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PRECIÓS DE SÜSCRIGION. 

En Figueras, un trimestre, 2 pesetas. 
Fuera de Figueras. . . 2 id. SO cent. 
Dirigirse à ia Administracion óaümpresordel 

periódico. 
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SIGCÏON OPÍGÏÀL, 

BANCO DE ESPANA. 

Dias sefialados de cobranza en 
los pueMos del partido recauda-
torio de Figueras para la recau-
dacion del 2.° trimestre de la 
contribucion territorial é i adus-
trial del acLual aíjo cconómico de 
1878-79. 

Recandador D. Narciso Colo-
meda. 

Caslcllóde Ampurias, 2, 3, 4, 
6 y 6 Noviembre, de 9 à 13 y de 
2 à 4 tarde. 

Vilanova de la Muga, 8, 9 y 10 
id. de 9 à 3 tarde. 

Becaudaàor D. Prancisco Vi-
•üas. 

Ullà, 4 y 5 id. de 8 A 2 tarde. 
Bellcaire, 6 y 7 id. de 8 à 2 tar-

de. 
Torroella de Montgrí, 8, 9, 11, 

12 y 13 id. de 8 a 12 y de 2 ú 4 
tarde, 

Becaudador D. Jaime A Ihareda 
S. Jordi Desvalls, 1, 2 y 3 id. 

de 8 à 2 tarde. 
Colomes, 2, 3 y 4 id. de 8 à 2 

tarde, -
Jafra, 4, 5 y 6 id.de 8 à 2 tarde. 
Garrigoks, 5, 6 y 7 id. de 8 à 

2 tarde. 
Vilopriu, 7, 8 y 9 id. de 8 ú 2 

tarde. 
Viladesens, 8, 9 y 10 id. de 8 à 

2 larde. 

Eecaudadorl). Francisco Roca. 
Navata, 1 Y 2 id. de 8 à 4 ta r 

de. 
Pontós, 1 y 2 id. de 8 à 4 t a r 

de. 
Ordis, 3 y 4 id. de 8 à 4 tarde. 
Borrasa, 5 y 6 id. de8 à 4 tar

de. 
Sta. Leocadia de Algama, 5 y 6 

id. de 6 à 12 manana. 
Buadeila, 8 y 9 id. de8 à 4 tar

de. 
Terradas, 10 y 11 id. de 8 à 4 

tarde, 

Agullana, 13 y 14 id. de 8 £- 4 
tarde. 

Campniany, 15 y 16 id. de 8 à 
4 tarde. 

La Junquera, 15, 16 y 17 id, 
de 8 à 4 tarde. 

Becaudador J). Juan Navarro. 
Trabaus, 2 y 3 id, de 8 à 2 tar

de. 
Vilanant, 2 y 3 id . de 8 à 2 tar

de. 
Avifíonel, 4 y 5 id. do 8 ú 2 i 

larde. -'( 
Vilaíanl. 4 y 5 id. de 8 a 2 lar-

de. 
Llers, 6, 7 y 8 id. de 8 à 2 t a r 

de, 
' Becaudador D. Mariano Na
varro. 

Albons, 11 y 12 id, de 7 a 1 tar
de. 

Viiademat, 13 y 14 id. de 7 à 1 
larde. 

La Escala, 15, 16,18 y 19 id. de 
8 à 12 y d e 2 à 4 tarde. 

Becaudador D. Ànionio Quera. 
Pau, 2 y 3 id. de 8 à 12 y de 2 

à 4 tarde. 
Palau Sabardera, 4, 5 y 6id. de 

8 à 12 y de 2 à 4 tarde. 
Rosas, 12, 18, 14 y 15 id. de 8 

à 12y d e 2 à 4 tarde. 

Becaudador D. Baitdilió Ripoll 
Vilajuïga, 2 y 3 id. de 8 à 12 y 

de 2 à 4 tarde. 
Garriguella, 4, 5, 6 y 7 id. de 

8 à 12 y de 2 à 4 tarde. 
Vilamaniscle, 9, -^ 10 id, de 8 

à 12 y de 2 à 4 tarde. 
Rabós de Ampurdà, 11, 12y 13 

id, de 8 à 12 y de 2 à 4 ta rde , 

Becaudador D. Jairie L·u·jV·'í· 
Armentera, 2 y 3 id, de 7 í 1 

tarde, 
Vilamacolum, 4 y 5 id, de 7 a 

1 tarde. 
S, Pedró Pescador, 6, 7 y 8 id. 

de 7 à 1 tarde. 

Recatidador D. Àngel Palagós. 
S. Lorenzo de la Muga, 1 y 2 

id. de 8 à 2 tarde. 
Pont de Molins, 1 y 2 id, de 8 à 

2 tarde. 

Massanet de Cabrenys, 3, 4 y 
5 id. de 8 à 2 tarde. 

Viure, 3 y 4 id. de 8 ú 2 tarde. 
La Bajol,» 4 y 5 id, de 8-à 2-tar

de, 
Darnius, 6 y 7 id. de 8 à 2 tar

de, 

Recaudador D. Jaime Imlert. 
Cadaqués, 4, 5 y 6 id, de 9 ú 3 

tarde. 
Puerto de ia Selva, 7, 8 y 9 id, 

de 9 ú 3 Larde, 
Selva de Iviar, 10 y 11 id, do 9 

à 3 tardo. 
Llansa, 12, 13 y 14 id, de 9 a3 

tarde» 
S, Miguel de Culera, 15,16 y 

17 id, de 9 à 3 tarde, 

Recaudador D. Antònia Im-
bert. 

Cistella, 1 y 2 id, de 8 à2tarde, 
Espolla, 3 y 4 id, de 8 à2 tarde, 
S, Clemente Sasebas, 5 y 6 id. 

de 8 à 2 tarde. 
Cantallops, 5 y 6 id. de 8 0 2 

tarde. 
Mollet cerca Perelada, 7 y 8 id. 

de 8 à 2 tarde. 
Massarach, 7 y 8 id. de 8 à 2 

tarde» 
Vilabertran, 9 y 10 id. de 8 à 2 

larde. 
Cabanas, 11 y 13 id. de 8 à 2 

tardo. 
Perelada, 14, 15 y 16 id. de 8à 

2 tarde. 
Vilasacra, 17 y 18 id. de 8 à 2 

tarde, 
Alfar, 19 y 20 id, de 8 à 2 ta r 

de. 
Ret,ciudador D. Juan Riera. 
Figaeras, d e l í 3 al 22 todoslos 

iias Jaborabies de 8 à 1 de la tar-
l̂e.. 

Figueras 23 Octubre de 1878, 
—bL-\gente,—Juan Riera yMon-
tada. 

ALCALDIA GONSTÍTÜCIONAL 
DE FIGijHEAS. 

Fijadas definiíivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas corres-
pondientes al aSo económico de 

\Wj-^-^'^*fj? ar^Jeríodo ampliacion 
del jxu^TíM, con arreglo à lo p re 
vén id\j en d art, 153 de la Ley de 
20 do agosto de 1870;, estaran de 
manifiesto en la Secretaria por el 
termino de quince dias à contar 
desde hoy, pudiendo durante es-
te tiempo cualquier vecino éxa-
minarlas y formular por escrito 
sus observaciones para ser comu-
uicadas a ia Junta municipal. 

Figueras 22 Oclii])re de 1878. 
—Ki zilcalde^—Francisco Jordi R. 

PHOVIDEMCíaS JÜDICIALES. 

EDICTO. 

D. Juan Gualberto Nogués Juez de pri
mera instaacia de la eiudad de Fi
gueras ysu partido. 

Hago saber: que con motivo de la 
venta de! establecimiento de quincalla 
ilamado «Estrella Oriental» que D. Fc-
iipc Albaro y Bíezquita otorgó à favor 
de D. Juan Palau y Heiüg ambos del 
Comercio de esta eiudad, éste otorgó y 
firmó à favor del Albaro, sesenta y ocbo 
pagarés de fechatrcs de Mayo de este 
aiío para cubrir el precio de dicha ven
ta, à tenor del convenio celebrado en
tre ambos en la misma fecha. Y habién-
dose embargado al cifado Sr. Albaro 
vointc mil pesetas, parte del indicado 
piiccio de la venta para cubrir una deu-
da coiiíraida por el mismo, y no en-
contràndose todos los pagarés firmados 
en garantia del mismo precio, en vir-
tud del preseirte se liace publico el men-
cionado embargo, y se previone àtodas 
las personas ó Soeiedades en cuyo po
der seeacuentran todos ó alguno de los 
citades pagarés que dentro del termino 
de treinta dias los pongan de manifiesto 
en este Juzgadopara íomarnotadeellos, 
y que presenten tambien cualquier otro 
que por cualquiera persona se les exhi-
ba para sernegociadoó para cubrirdeu-
das. Si no lo hicieren les pararà el per-
juicio que en derecho hubiesp lugar; 
pues asi lo tengo acordado en méritos 
del juicio ejecutivo que D.' Marià Arché 
y Torrents, viuda Peroz, vecina de Bar
celona, sigue contra el relatado D. Fe-
lipe Albaro. 

Dado en Figueras à veinto y uno de 
Octubre de mil ocho cientos setenta y 
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ocho.—Juan Guajberto ^·l-al• -• I'"! 
mandado de S. Sria v ausi·iii*iii.ijSMac
tuaria D. José Conte Laco>l« "--**-' 
Coll de xVlvarez. *' 

D. Juan Guíilberto Nogu 
mera instància de 
ÍTueras y su parlido. 
Hago saber: que 

venta dol eslablecimi 
llamudo «EstrellaOr, 
li|)e AlbarOíy-Mezq 
de í);\JuanPalaii y 
Coniercio de esta ei 
tirmóa favor del\< 
pagarés de fecha 
ano, paracubrir 
la, ú lonoi 
Ire anihos eníà'mísmafecha. 1 haliiéu 
dose embargade-al" crtftdo Sr; Albaro 
partí' doí indicíido preeiQ do la venta 
para cubrir una douda contraida por el 
misino, y no eucontràndose tódos los 
pagarés lirmados en garanlía del núsnio 
precio, en virtud del presenle se ha'·e 
publico el mencionado embargo y, se 
previene à todas las personas ó socle-
dades, en cuyo poder se encuentraa to-
dos 6 alguno de los citadoü pagarés, que 
dfjníro del termino de treinta dias los 
poagan de aianiüesto en este Juzgado 
para tomar nota de cllos; ysjuopresen-
ten tambien eualquier otro que por 
cualquierapersona seies cxhiba para 
ser negüciado ó para cubri.r deudas. Si 
no lo hicieren les pararà el perjuicio' 
que en dereclio liubiese lugar; pues así 
lo tengo mandado en el juicioejeeutivo 
promovido por dicho Palau contra cl 
cilado Albaro. 

Dado en Figueras h veinte y uno de 
Octubre de mil ocho cientos setenta y 
ociso.—Juan (sualberlo Nogués.—Por 
mandado de S; Sna.,—Miguel Coll de 
Aharez. 

LETÜEQUíRTAa 

Acaba de publicarse la novisi-
ma Zey de.reclutamiento y reeni-
plazo del ejércilo^ van transcurri-
dos algunos dias, y apesar de las 
graves reforma^ que iiitroduce en 
el sislema, la bemos vislo pasar 
punto menos que desapercibida 
por la prensa periòdica. ^E:S que 
no se ha fijado en la gravedad de 
la ley? g,acaso no se coucedeya im
portància à un asunto que tanto 
afecta à la mayoría de los ciuda-
danos? .̂se creerà tal vez, que es 
imposible su observancia ó que 
ha de ser muy prontd derogada? 
Esto ultimo podrà ser si atende-
mos à que suele ser eterno lo que 
se publica en Espana con caràcter 
de provisionai,yestaley se hapro-
mnlgado como definitiva. 

Por nuestra parte, creemos ne-
cesario decir algo aunque no sea 
mas que para dar à conocer algu
na de sus disposiciones y evitar à 
niiestr os paisanes quebrantosque, 
por lo inesperades é inesperables, 
sipuede pasar esta palabra, serian 
mas sensible». 

No nos proponemos hacer un 
examen critico de la lev, ni tam-

jO í,rutar de l.i organizacion del 
ideí sistema doquintas, 

•nusld la índole de 
aSi) y alendidas las 
.eutariamos quizàs 
c on las del iuspira-

üisíua. 
'iHle el criterio del Mi-

'ue la dicto, la lev seria 
uccp I al 11 e, a unque r ígida 
lu\ierii su pcnúilimoar-

Hb) irauslloric que lo dà efecte 
"'oacti>ü, delecto intolerable 

pre en Idd.i ley ó disposicion 
lli los sanos principios dol de-

•ivVlm.incompatible con la justícia 
\ que iia de ser causa do iristlsi-
mas consecuencias por alenlar à 
derechos adquirides al amjiaro de 
la ley anlerioi', segun probaremos 
oporluuamenlo. 

]S'o queromos averiguar si sub
sistirà por mas ó menos tiempo la 
ley del 28 de Agosto ultimo; solo 
sabemos que ha sido promulgada, 
que se ha publicado en la Gacela 
de iladrid y en el Bolelin Oílcial 
de la provincià, y por lo tanto, 
que rigo y tieue fuerza de obli
gar mienlras no so publique su 
dcrogacion en lodo ó en parte. Y 
tanto es asi, couio queel di'i l.°de 
Noviembre próxirao, los .\lcakks, 
en cumpliraiento del articulo 46 
y de la circular del Sr. Goberna-
dor Civil de la provincià inserta" 
en el número ISr» del Bolelin Oíl
cial, publicaran un bando hacien-
do saber que va ú procederse à ia 
formacion del alistamiento para el 
Servicio militar. 

Este, precisamente, es e lpr i -
mer punto sobre el cual Uama-
mos de un modo especial, la aten-
cion de los mozos sugetosà la res-
ponsabilidadde quintas, asi comO 
de sus padres, abuelos y cnrado-
res. 

Segun el articulo 21 de la ley, 
todos los espanoles al cumplir la 
edad de 18 aííos, estan obligades 
à pedir suiuscripcionen las listas 
del Ayunlamiento en cuya jurís-
diccionresidan ellos ó sus padres; 
y segun el articulo 22 los padres 
y cur adores tienen eldeber de pe
dir la inscripcion de sus hijos ó 
pupiles, siendo responsables por 
la falta de presentacion de losmis-
mos. Adviértase ademàs que à te
nor del articulo 17 son responsa
bles tambien por quintas y deben 
ser comprendidos en el-alistamien-
to, todos los mozos queno habien-
do cumplido la edad de 35 aüos, 
no hayan sido comprendidos en 
ningnn alistamiento ni sorteo de 
los anosanteriores. 

En la ley antigua la responsa-
bilidad no alcanzaba mas que bas
ta los 25 anos, en la vigente has-
la los 35; en la ley anterior ia 
responsabilidad quedaba limitada 

à los mozos y solo por las exigen-
cias de la pasada guerra se dicta-
ron disposiciones mas ó menos en 
armonía con el articulo 22 de la 
ley actual; però nunca se habia 
impuesto à los interesados la obli-
gacion de denunciarse à sí mis-
mos antes de tener que concur-
rir ó despues de llegada la època, 
si por omision involuntària ó por 
ignorància no babian sido com
prendidos en el alistamiento ó 
sorteo, y esto precisamente e? lo 
que se establec^ por los articules 
17, 21 y 22 de la ley que nos 
ocupa. 

Los mozos, pues, ó sus padres 
ó guardadores deben pedir su ins
cripcion en el aiistamienlo desde 
la edad de 18 anos hasla la de 35 
eh caso de que pasando de 20 no 
hayan jugado suerte en ningun 
reemplazo; y como ha de ser na-
turalmente repulsivo dar cum-
plimiento à esta parte de la ley y 
es probable dejaren muchos de 
hacerlo, queremos advertiries Üe 
la pena en que incurren segun el 
articulo 24 de la ley. 

Dice así el articulo citado: «Los 
que no aabiendo sido comprendi-

! dos en el alistamiento v sorteo del 
! ano correspondienie no se presen-
; ten para concurrir à los del in-
j mediato scràn ])iiesios con el nú-
I mero correlaíivo de inscripcion en 
i caheza de lista del primer llama-
í iniento que se veriüque despues 
; de descubierla la omision, y des-

tinados al servicio activo sin ju
gar suerte ni olrsehs ninguna ex-
cepcion, ademàs de las penas en 
que puedan incurrir si hubiesen 
procurado su omision con fraude 
ó engano. 

«En caso de resultar inútiles 
para el servicio, sufriràn un ar
resto de uno à tres meses y la mul
ta de 50 à 2Q0pesetas, 6 en caso 
de insolvència la de delencion 
correspondienle con arreglo al 
articulo 50 del código penal.» 

De manera que deberàn ser sol
dades indefectiblemente sin ju
gar suerle, y no podran alegar 
excepcion alguna por justa que 
sea: ni que mantengan à_su padre 
sexagenario ó impedido, ni à su 
madre viuda y pobre, ni à su her-
mano huérfano, ni que tengan 
otro hermano sirviendo personal-
mente, e tc , etc , nada podran 
alegar, ni para nada se les oirà. 
Si padecen alguna enfermedad ó 
defecte fisico del cuadro, que les 
inutilice para el servicio, no por 
esto quedaran impunes, sine qué 
tendràn que sufrir el arresto y 
multa, sin perjuicio siempre de 
la responsabilidad criminal si la 
omision se atribuye à fraude ó 
engano. 

Bl asunto esmas gravede lo que 
parece; en la ley no se hace nin
guna escepcion y por consiguien-

te, si tieneque regir, si. tienequ© 
ser observada, sine se publica nin
guna modificacion, infiniías han 
de ser, à buen seguro, las fami-
lias que lloren las consecuencias 
de su ignorància ó de su descui
do. 

Véase si estuvimos acertados al 
calificar de rígida la ley, ya que 
no podemos caliíicarla mas dura-
mente, y crean nuestros lectores, 
cuàn necesario es que todos seen-
teren y conozcan sus disposicio-
nespara quecada cualpuedaobrar 
con completo conocimiento de cau
sa. 

Però no para aquí la ley. Segun 
el articulo 25, ningunespanoldes
de que haya cumplido 18 anos 
basta los 35, podrà obtetier cèdula 
23ersonal, aunque deberà satisfa-
cer su importe,ni desempenarcar-
go púl·lieo honorifico ó retribuido 
con fondos generales^ provinciales 
ó municipales, hajo la responsabi
lidad de los que expidan .jl^cha cè
dula ó dén la jjosesion y autoricen 
el pago de la retribucion corres-
pondiente, si no fusiifican haber 
cumplido la ol·ligacion del llama-
miento ó pedido su inscripcion en 
las listas, en el caso de no haber 
sido cmn llamados los mozos de su 
edad. Justifieacion que deberàhà-
cerse por medio de un certiíicado 
espedido por los Alcaldes en el 
primer caso y por la Comisioa 
provincial y visado por el Gober-
nador èn el segundo. 

En cuànto à esta parte se lleva 
ya à cumplimiento, pues to que en 
la R. 0. Circular de 26 Setiembre 
publicada en el Bolelin Oficial nú
mero 122 y dirijida à los ministe-
rios, se dictan reglas para que to
dos los empleades à escepcion de 
los militares, que se ballen com
prendidos en la edad antes indi
cada, presenten sus certificades 
para el cobro de sus haberes y no 
se dé posesion à los nuevamente 
nombrados;, si no llevan antes es
te requísito; y en olra circular del 
Sr. Gobernador Civil de esta pro
víncia de 17 del que rige, se con-
ceden dos meses de termino à los 
maestros de instruccion primària 
(anima vili) para que presenten el 
certiíicado, si no quieren verse 
privades de percibirsiis haberes. 

Creemos que lo dicho basta pa
ra que deje de mirarse con indi
ferència un asunto de tanta im
portància. 

En otro número nos ocupa re
mes del efecto retroactivo que se 
ha dado à la ley y haremes algu-
nas indicacionesà los que creyén-
dose libres de toda responsabili
dad, pueden,den tro peco, ser lla
mados al servicio activo en el 
Ejército. 

E. SEHRA CAUSSA. 
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EL ECO AMPURDANES. 

GEÜNÏGA GENERAL. 

À las nueve de esta manana de-
he empezar el sorteo, que tendra 
lugar en el Teatro, de los 250 bo-
nos por valor de 12500 pesetas 
que ha acordado el Ayuntamien-
to pagar à sus acreedores. 

Al dar cuenta de la noticia en 
su número del domingo JSl Eco 
de Figueras, pretende atribuirse 
la glòria de la amortizacion, fun-
dàndola en las denuncias beclias 
por el mismo periódico. Allà và 
nuestra contestacion. 

1.° Para pagar, con anticipa-
cion ó sin ella, lo primero es que-
rerlo hacer. El Ayuntamiento ha-
bia manifestado querer jjagar y 
Ixabia anticipado ya los intereses 
de la deuda mucho cmtes de nacer 
El Eco de Figueras. 

2." Despues de qaererlo, se 
necesitajoorfeí'ío hacer. El Ayun
tamiento, desde el primer mes de 
su administracion, ha visto que 
podia pagar con los sobrantesque 
obtenia, niucho niayores qne los 
del anterior Ayuntamiento, con 
su misnw presicpuesto. 

3." Los acreedores del munici-
pio esluvieron dos anos sin conse-
guir que los amigos del Eco de 
Figuera.s no solo no les pagasen, 
si que tampoco líquidasen y uni-
ficasen sus créditos, habióndose 
dadoel casodequeà algunosacree-
dores ni se les quisiera reconocer 
sus cuentas, contestàndoseles con 
esta frase sacramental: 'Is deutas, 
qui 'Is Jiajifet que 'Ispagui, fra-
-se que revela un completo desco-
nocimiento de las leyes adminis
tra tivas, segun las cuales la enti-
dad legal Ayuntamiento es siem-
pre la misuia, cualesquiera que 
sean las personas que lo formen. 

A otra. 

El Eco de Figueras, partiendo 
de la suposicion de que el Ayun
tamiento haya cedido gratúila-
mente al Casino Figuerense, Cen
tro de la Produccion Ampurdane-
sa, el salon del Teatro, pregunta: 
$qiié articulo de la ley mmiicipal 
concede atribuciones al Ayunta-
ïiviento psbra dar lo qae no essuyc^ 

Ninguna, hombre, ninguna. 
Perocomola suposicion es falsa, 
de aquí que su pregunta sea im-
pertinente, si no quiere V. que 
sea maliciosa. 

El Casino-Centro se ha instala-
do en el Teatro con condiciones 
sumamente beneíiciosas para sí, 
para el Ayuntamiento, para el 
publico y para el empresario. El 
Casino-Centro, entre otras condi
ciones, se ha impuesto la de pa
gar al Ayuntamiento seis cientas 
una pesfias anuales, esto es, mas 
íel doble del promedio que había 

producido el cafó en un quinque-
nio. 

íQueda satisfecho el periódico 
denunciador? 

Los elegantes modelos de tra-
jes y abrigos de senoras, senori-
tas y ninos, que està publicando 
La Moda Elegante Ilustrada pa
ra la cercana estacion de invier-
no, son de tal perfeccion y buen 
gusto, que de seguro seran con-
sultadosconverdadera fruicion en 
toda casa de família. 

Como los múltiples disenos que 
ofrece este periódico van siempre 
acompanados de claras explicacio-
nes acerca de las telas que màs 
convienen, é ilustrados àmplia-
mente con sencillísímos patrones 
al tamano natural, resulta que las 
senoras madres de família h^llan 
muy fàcil la confeccion de todas las' 
prendas que pueden desear para 
vestir à sus hijas con elegància y 
gran economia, sin necesidad de 
modistas. 

Ademàs, nos consta que la Em
presa acaba de establecer en Pa
rís una redaccion especial, pa
ra qüe los modelos que figureneu 
las pàginas de La Moda EUgante 
Ilustrada correspondan à las úl-
timas no vedades que sefia I e el buon 
gusto en aquella capital, verdade-
ro centro do la moda. 

En la Administracion, calle de 
Carretas, núm. 12, cuarto prin
cipal, se sirven números demues-
tra, gratis, y se remiten à laspro-
vincias francos de por te. 

Aun no estamos en el dia de 
Todos los Santos y ya se nota en 
los aparadores de la mayor parte 
de nuestras coníiterías los gusto
sos panecillos que nos anuncian 
su llegada. EUas, pues, coinien-
zan à rivalizar en variedad en los 
citades panecillos. Apropósito de 
ello, y segun un prospecto que 
tenemos à la vista, la antigua y 
acreditada confiteria de Fabre, 
exibirà durante el citado dia en 
sus bien previstos aparadores, una 
completa y rica variedad de pa
necillos de Mazapan, pastelería y 
repostería espanola y estranjera; 
habrà ademàs novedad en los pa
necillos nominados de Montpen-
sier y en los ricospasteles de Bis-
mark, de suerte que los aficiona-
dos à esta clase de dulces veràn 
con gusto salisfechas sus aspira-
ciones. Leemos, ademàs, en el ci
tado prospecto, quehasta aquellos 
que no gozan de una posicion del 
todo desahogada, podran sin gran 
esfuerzo participar tambiende las 
delícias de ese memorable dia, pues 
que el precio de los citados pane
cillos estarà al alcance delas per
sonas menos pudientes. Ganga, 
pues, para los gastrònomes. 

El dia 13 falleció el conocido 
liberal, terror que fuó de los car-
listas en la guerra de los 
anos,D.Francisco Maran, 
li de La Escala. Los 
rales del Ampurdàn 
no dudarlo, tan seni 
Acompanamos à la 
funto en su justo dòL 

MERCADO 
IA24 DE OCTUBRE DE 1878. 

Hàximo. Minimo. 

Han sido separades di 
cio los dos agentes de órda 
blico de La Junquera que ennïl 
tro ultimo número decíamos lift; 
ber sido conducidos à la càrcefàe 
esta. Tambien se nos dico que 
sido declarado cesante el inspec
tor de aquella poblacion. 

La causa de todo fué la deten-
cion de unos bultos de contraban-
do, faltàndose à algú nas de las 
disposiciones que rigen en la ma
tèria. Siendo así, merece nuestro 
aplauso la resolucion de la auto-

"ridad civil. 

Pts. Cs. 

25' 

Aguardíentev 
Aceite . . » 
Huevos. . d." 

Teniamos casi lleno el presen
to número, cuando nos hemos en-
tiírado del articulo que , nos hace 
el honor de dedicarnos el aprecia
ble colega La Lucha de Gerona 
en su edicion de anteayei;, • Nos 
haremos cargo de ól en el núme-
rDinmediato. 

No sabemos si alguien tiene 
interès en permaneoer à osouras 
ea la calle de la Muralla ó en la 
del Pilar; però es lo cierío que el 
farol de la esquina que forman 
ambas calles se apaga antes que 
los demàs. A los vecinos sobre 
xtodo les interesa averiguar de quó 
ó de quién depende esto. 

FIGUERAS; 
Iniprenta de Mariano Alegret, 

Calle de la Portella, número I." 

REGISTRO CIVIL 
DE LA CIUDAD DE FIGUERAS. 

Mdacion de los nacimientos, defunciones 
y matrimonios inscritos en el Registro 
cml de esta ciudad, desde el dia 18 a/ 
24 delpresente mes. 

NACIMIENTOS. 
Ninos 7 I Nifias 4 | Total 11 

DEFUNCIONES. 
Ninos. . 2 Casades 1 
Nifias. . » Casadas 1 
Solteres » Viudos. » 
Solteras 1 Yiudas. » 

Total 5 

MATRIMONIOS. 
Solteres con solteras . 1 
Solteres con viudas. . » 
Viudo con viuda . . . » 
Viudo con soltera. . . 1 

Total. . . 2 

Para vender. 
En las afueras de esta ciudad 

conocido por el campo de la Sono
ra Dalfaua, calle Méndez Nuüez, 
hay una preciosa casa para ven
der fabricada à la inglesa y se dà 
à precio de coste. 

Dirigirse, calle Muralla, 17, 
tienda, Figueras. 

Win u n e o l e g l o d e es tà . 
ciudad se desea hallar dos ó treg-
jóvenes para tenerlos à pupilaje y 
daries instruccion.Informaran en 
la redaccion de este periódico y 
en casa D. José Massanet,Notarío 
de esta. 3 

À LOS AGRICULTORES. 
€»aia!ï«» i^siioni^e® fijo. 

(Aplicable d todos los cultiws.) 

Superior al del Perú y de Gra-
duacion garantida. 

Dirígirseà los Sres. Andrés Es
truch y C Ronda San Pedró N.° 
176, Barcelona, ó à susrepresen-
tantes en las principales pobla-
ciones agrícola s. 6 

Anuncio. 

Se alquila ó sevende el Kiosco-
salon que fuó del Casino Figue
rense, situado en la calle de Caa-
maïïo. Informarà D. FedericoBur-
gas. 

SOLFEOY PIANO. 
Un profesor recien llegado d§ 

Barcelona, se ofrece à dar leccio-
nes à domicilio, à preciós reduci-
dos. Cafè de las delicias. 

D . J o s é l'ijui&n, J indador 
de la Iglesia que vive en la calls 
de S. José, núm. 1, tienda zapa-
teria, ofrece sus servicios al pu
blico para vestir difuntes y hacer 
todas cuàntas deligencias eonven-
gan para los funerales. 



Me iMsertasi . Los que no excedan de 20 palabras, por una uz, 1 peseta; por un mes, % pesetas 50 cent.; por tres 
us, ò pesetas.—'Los que contengan de 20 à 40 palabras, ̂ or una vez, 1 peseta 50 cent.; por un mes, 2 pesetas;por 

tres meses, 7 pesetas 50 cent.—Los que excedan de 40 palabras, à 18 céntimo.s la línea. 

i tlEEIÏÏS, 

Llaniamos ^ ate J | M W l ^ g ^ acerca el Leciío de quecirculan 
WmlHUlem^lmmv^^^^mé^Èet Seclía j iM«r€?a d e I^àferica 
llevando etiqueta^^ cia^m iecfn lendido y unas iniciales deLajo; el 
nombre LISTl^'lastituido pór 0tro parecido ó bien suprimido del 
t o d o . • - í^:»*' 

El coDjunto de dicbas falsiíicaciones es lanperfecío que si no se 
examinan los carretes al compraries crecran muclias personas com
prar nuestra seda, cuando en realidad lo liarsn solo de una falsiíica-
cion, encubridora de un genero que no reune ninguna de las buenas 
cualidades que han hecho los nues trosjan apreciadoà del Publico. En 
efecto, mientras nosotros damos una oalidad de Seda muy superior, 
una Mlatura especial y un tinte sin aumento, t®fl£agj Isas «©«las 
falsli ieacla® s®sa sïe sisaa e s l i f l a d Eaís.feri®i' j d e iaia tlaate 
j I©i's5?9sa «psc sa© ®e?aa spe»®pó®ii® parsi . Is5sllé.íjaïiii4ès sie 
«•©.«sea* j |9Sír iae«?esi€lfiad Ssaa sle eElliesaïísaE' e l tnalisrjsi y 

Nuesira marca de Fabrica consiste en aia Î e®BB eelaailo ele 
ia€|aiisSPíSía m, sl®s'^eiist ©«ÍÜ 3*3 eía,f9íïSises''SiB3sla j eiitasia©-
grstsiaia I J . J C.° eaaii·ielasaMto ílefeFjss», a l p e s l e t l a r eln.&tn· 
Iss»® LISTER y G.° con todas sus letras: deniodo€ifi©í®«IifiS ac|«ie-
lla® e t l s | e ie ías qiac n® í s i i g a n e l k®sBíIíre LISTER y G.° con 
todas sus letras s®ffl f a l s s g , 

Tenieudo nueslra marca debidamenle registrada nos veremos 
obligados a proceder judicialmenle contra aquellas personas que ten-
gan en su poder sedàs, con eliquetas falsificadas, imitando óconfun-
dibles con las nuestras. 

L·ISTESyC," BRADFGRa 
IGEITE En ESPftl·l EÍIEIPE BOUS, FOITMIELU 28. 

8 BARCELONA. 

A 
J\ .k5 > &-

COMPLETO Y BSCOGIDO SÜRTIDO DE-GENERÓS 

PARA LA CONFECCION A MEDIDA. ' 

" Ferfeccion.—Preciós limitados. 

GLASES DE FRANGES Y IITRA lELESA 
POR EL PROFESOR 

i l 

GAL·LI m LA JüiaüIBA JÜM, 2̂ 5 
frente à la escalinata del Teatro.—FIGUEBAS. 

En el citado establecimiento se admiten pensionistas. El local es 

espacioso y de buenas condiciones bigiénicas 13 

B A i S 1DOMIGILIO DE AGUAS TERMALES 
DE 

à ES DE MALAVELLA. 
. Para los de Barcelona se reciben los avisos en la Rambla de Cata-

luca núm. 26 piso principal, y para los que se necesiten en las -po-
blaciones servidas por la linea férrea de Barcelona à Francia, deberà 
avisarse al Sr. Gefe de la respectiva Estación. 17 

Ê MBBOS MAYABOS, ' 
,̂;£í8_ FÏÍIÜEMS. 

Gran depósito de Cerillas y Libritos de fumar en especial las h-
jüirnas y acreditadas marcas de los Sres. Bardou de Perpignan, Al-
-qwitran, Theresa, Confumza, José Bardou, Perpignan, etc, etc, y 
todas las demàs clases mas acreditadas. 

i Surtido de papeles de tina (barba), ^^(íf<^è, cloche, Comercial, so
bres para cartas,'làpices, plumas y tinta de varias clases. 12 

GiLLE 

Saldrà de Barcelona el dia 3 de-Noviembre el acreditado y mag
nifico vapor trasatlàntico espaiíol de 1375 caballos de fuerza 

almandode su capitan D. Quirico Riberas y Pomes; admitirà para 
ambos puntes carga à flete y pasajeros, para quienesposee oomodida-
des de toda clase en sus espaciosas càmaras. 

Consignatàries: Sres. Nicolau hermanos,. Pórticos de Xifré, 10, 
bajos: Barcelona. 8 

NOVEDADES EN PANERIA 
Y 

OTROS ARTICULOS 
1 ^̂M 

<ifè 

FIGUERAS. 
Se acaba de recibir un surtido completo de generós de invierno 

iiltima novedad, precio fijo y barato. ' 
En combinacion con algunos de los mejores sastresdeestaciudad 

se confeccionarà toda clase de prendas à las24 horas. 3 

IGEiai DE iEGQCiOS, 
BURGAS YCOMPAÍ^ ÍA . 

Avinonet—9, hajos. 
FIGUERAS. 

Declarados desamortizables los 
censos que se prestan al Esíado y 
à Corporaciones civiles, en viriud 
d e l a l e y d e l l de Julio próxirno 
pasado, esta Agencia se encarga 
de practicar todas las diligencias 
necesarias por encargo de los par-
ticulares que quieran aprovechar 
los beneficiós de dicha ley, basta 
poner la escritura de redencion 
debidamente formalizada en ma
nes de losinteresados,poruna mò
dica retribucion. Para que los 
prestamistas no se dejen sorpren-
der per quien les ofrezca lograrla 
condonacion de pensiones atrasa-
das se advierte que estàs quedan 
abonadas à losqueredimanalcon-
tado dentro del plazo que fija la 
ley. 12 

PIANOS.: 
De la repuíada fàbrica ylrbona 

de Barcelona. ' 
Gran depósito calle del Palau 

núm. 10 piso primero. 
Tambien se alquilan compran 

y venden pianos de lance. 
NoTAS. Se componen y afinan 

toda clase de pianos. 17 

d e Sefeasíiasa ÈimimrrlmL· 
Ilorno bajn, 4, Figueras. 

Surtido de calzado de todas cla
ses para Senoras, Cabaiieros y ni-
Sos. Se confecciona à la medida 
tan to delujo corno ordinario à la 
altura de los últimes adelantos. 

Preciós cómodos. .5 

Para Yeiider. . 
Cubas para vino, de varias ea-

bidas y en muy buen estado. 
Calle de la Sauca N.° 18. 7 


